
El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC)
decretó que TNT Sports, ex Canal del Fútbol (CDF),
deberá pagar 30 UTM diarias —unos $2 millones— por
cada día que pase sin saldar la multa de US$28 millones
impuesta por abuso de posición dominante. Además, el
TDLC rechazó su solicitud para pagar en cuotas. A
través de un escrito ingresado el 23 de junio, el canal
pidió dividir la multa en 10 pagos mensuales de 3.200
UTA (US$2,8 millones por cuota), alegando graves pro-
blemas financieros. Según informaron, las pérdidas en
2024 superaron los $15.000 millones.
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L
a disputa por el cuestionado proyec-
to de Unimarc en Zapallar sigue
escalando. La Corte de Apelaciones
de Valparaíso solicitó a la Municipa-

lidad un informe técnico clave para resolver
el recurso de protección presentado por
SMU, empresa controladora de la cadena de
supermercados, en medio de acusaciones
por supuestas irregularidades de la Dirección
de Obras Municipales (DOM).
La orden de la Corte fue clara: “Acompáñese
copia de las piezas pertinentes. Requiérase
por la vía más rápida y expedita”, en referen-
cia al informe que debe entregar la casa
edilicia. El tribunal de alzada dio plazo hasta
este viernes a la corporación, sin embargo,
mediante su abogado pidieron una prórroga.
Desde el municipio señalaron, mediante una
declaración escrita, que “la Dirección de
Obras de Zapallar está en proceso de rectifi-
cación de un proceso administrativo, sumado
a la elaboración de un informe técnico solici-
tado por la Corte de Apelaciones de Valpa-
raíso, a raíz de un recurso de protección

presentado por SMU. Dado estos proce-
sos administrativos y jurídicos, no pode-
mos pronunciarnos ni comentar estas
acciones, a la espera de las respuestas
que presentará nuestro municipio en las
instancias correspondientes, siempre
velando por la correcta y objetiva trami-
tación de los anteproyectos y proyectos
que se reciben en nuestra comuna”.
El conflicto se originó luego de que SMU
denunciara que la directora de obras (S),
Scarlett Salinas, invalidó “selectiva e
ilegalmente” dos certificados de infor-
mes previos, claves para el proyecto, con
lo que estaría obstaculizando la cons-
trucción del supermercado proyectado
en avenida Januario Ovalle, con una
inversión estimada en US$ 2 millones. El
abogado de la empresa es Francisco
Zúñiga.

Sergio Sáez Fuentes

Gustavo
Alessandri,
alcalde de
Zapallar,
comuna donde
espera invertir
SMU.

La pugna judicial
escala: Corte exige
informe clave a
Zapallar por
polémico Unimarc

El Gobierno cierra filas con Jeff
Bezos. A través del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA), salió a
defender el millonario proyecto de
Amazon en Huechuraba, un centro
de almacenamiento de datos valori-
zado en US$205 millones. La enti-
dad solicitó al Segundo Tribunal
Ambiental que rechace la reclama-
ción presentada por un particular
que busca derribar la aprobación
ambiental del proyecto, asegurando
que “cumple con toda la normativa
ambiental vigente”.
En su defensa, el SEA fue enfático
en descartar las críticas ciudadanas:
“El proyecto no fue evaluado de
forma fraccionada respecto del
desistido proyecto Línea de Alta
Tensión Huechuraba (proyecto que
se levantaría en el área de influencia
del data center)”, aclarando que esa
iniciativa ya no existe jurídica ni
materialmente, por lo que no hay
interdependencia entre ambas.
Respecto a las críticas por impactos
en salud, medio ambiente y cambio
climático, el organismo liderado por
la abogada Valentina Durán subrayó
que Amazon entregó “información
suficiente y adecuada para descartar
su ocurrencia”, tanto en términos de
emisiones como de eventuales afec-
taciones a los sistemas de vida de las
comunidades. Además, señaló que

se descartó cualquier afectación a
áreas protegidas como el sitio
prioritario Colina-Lo Barnechea.
El SEA también precisó que la
autorización ambiental “fue debida-
mente motivada, con fundamentos
técnicos y jurídicos”, descartando
vulneraciones a las leyes ambienta-
les y administrativas. “No existe
antecedente material ni jurídico que
permita sostener que hubo fraccio-
namiento del proyecto”, insistió el
organismo.
El data center busca operar por 30
años y ya tiene luz verde desde julio
de 2024.

Gobierno descarta riesgos y respalda
millonario proyecto de Amazon

Jeff Bezos, empresario y fundador
de Amazon.

¿Qué hay detrás del
fuerte rally del oro?
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Este año el oro ya acumula un alza del
29%, y en los últimos tres ha promediado un
retorno anual del 25%, superando a casi todas
las clases de activos. Incluso en un horizonte
de diez años, su rendimiento anual promedio
—11,5%— iguala al del S & P 500, algo notable
para un activo considerado tradicionalmente
como “refugio”.

Este desempeño no es casual. Hace ya va-

rios años que el oro ha retomado el protago-
nismo entre los inversionistas, especialmente
como herramienta de protección frente a la in-
flación y a la devaluación de las monedas. En
un entorno global caracterizado por la emi-
sión monetaria masiva y tasas de interés bajas,
muchos actores del mercado han comenzado
a cuestionar la solidez de las monedas tradi-
cionales y buscan preservar el poder adquisiti-
vo de su patrimonio. Desde esa perspectiva, el
oro representa una forma de protegerse. A di-
ferencia del dinero actual, que puede ser im-
preso sin límite, el oro es escaso, tangible y no
puede ser creado por decisión política. Por
eso, los inversionistas lo ven como una reserva

de valor confiable, especialmente cuando se
percibe que el sistema financiero está basado
en deuda y en promesas difíciles de cumplir a
largo plazo. El ejemplo más evidente es el per-
sistente déficit fiscal estructural de Estados Uni-
dos. Por último, a través de instrumentos alta-
mente líquidos como los ETF, el oro se puede
incorporar en la construcción de portafolios di-
versificados. Diversos estudios han mostrado
que la inclusión del oro puede contribuir a me-
jorar la relación riesgo-retorno, especialmente
en contextos de alta tensión o dislocación de
mercados, gracias a su baja correlación con ac-
tivos tradicionales en eventos como la inflación
y devaluaciones monetarias.

Por Juan Cristóbal Alcalde, socio fundador
de Noosa Capital.

Una de cada cinco personas declara haber estado expuesta
a conductas ofensivas en su trabajo, según el Termómetro de
la Salud Mental Achs-UC, presentado por David Bravo, direc-
tor del Centro UC de Encuestas. El estudio reveló que
un 25,8% de los encuestados se ha sentido vulnerable
frente a sus empleadores, y que estas percepciones se
asocian fuertemente con síntomas de ansiedad,
depresión y problemas físicos. También mostró que
la implementación de la Ley Karin avanza mejor en
empresas grandes, mientras las micro y pequeñas
presentan importantes rezagos.

Estudio alerta alta exposición a maltrato laboral
CDF arriesga pagar $2 millones diarios
por no cumplir su millonaria multa
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